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Sentencia número 94/1984, de 16 de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don Fran
cisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Fran
cisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por doña Josefa Ciges 
Faura, representada por la Procuradora doña Rosina Montes 
Agusti, y bajo la dirección del Abogado don Matías García Mo- 
villa, respecto de la sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
que revoca la de la Magistratura número 2 de Vigo y confirma 
el despido de la recurrente, y en el que ha comparecido el Mi
nisterio Fiscal, siendo ponente el Magistrado don Antonio Tru
yol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—El día 18 de octubre de 1983 se registra en el Tri
bunal Constitucional escrito remitido por correo certificado en 
el que doña Josefa Ciges Faura manifiesta su intención de in
terponer recurso de amparo contra la sentencia del Tribunal 
Central de Trabajo de 30 de junio de 1983, y solicita el nom
bramiento de Procurador de oficio para formalizarlo, al tiempo 
que designa como abogado al Letrado don Matías García 
Movilla.

Mediante providencia de 2 de noviembre de 1983 la Sección 
Tercera concedió a la actora un plazo de diez días para que 
remitiera una relación circunstanciada de hechos y acompañara 
los documentos pertinentes, así como para que acreditara en
contrarse en situación de pobreza legal y comprendida en alguno 
de los supuestos regulados por los artículos 15 a 18 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Habiendo cumplimentado lo anterior, pero no acreditado la 
situación de pobreza, la Sección acordó por providencia de 11 de 
enero de 1984 no haber lugar a la designación de Procurador 
de oficio y concedió a la actora un nuevo plazo de diez dias 
para formalizar la demanda con Abogado y Procurador de su 
designación.

Segundo.—En su demanda de amparo, registrada el dia 9 de 
febrero de 1984, y presentada por la Procuradora doña Rosina 
Montes Agusti, la actora expone que comenzó a trabajar como 
Ayudante Técnico Sanitario para la Empresa «Policlínica Vigo, 
Sociedad Anónima» (POVISA), el día 1 de marzo de 1982, me
diante contrato temporal de un año de duración y sometida a 
un periodo de prueba de tres meses, siendo cesada el día 23 de 
marzo, tras haber permanecido en baja desde el día 10 como 
consecuencia de una amenaza de aborto que se produjo defi
nitivamente el día 13. Habiendo planteado demanda por des
pido, y tras una primera sentencia que declaró la nulidad de 
actuaciones, la Magistratura de Trabajo número 2 de Vigo 
dictó sentencia de 21 de junio de 1982 declarando la nulidad del 
despido por considerar discriminatorio el acto extintivo y esti
mar que había tenido por causa el hecho del embarazo y pos- 
terior aborto involuntario. El Magistrado de Trabajo tuvo por 
probado en su sentencia que «la actora cuando ingresó en la 
Empresa demandada tenía ya experiencia en su cometido, pues 
trabajó como ATS en la Residencia "A. Vierna”, de Vigo, en 
los períodos 1 de octubre de 1980 a 5 de enero de 1981 y 27 de 
abril de 1981 a 13 de julio de 1981, obteniendo muy buenos in
formes de sus jefes, haciéndolo también con éxito y de modo 
eventual en Valencia en julio y agosto de 1980, ciudad donde 
realizó con brillantez los estudios de ATS»; que «a raiz de los 
acontecimientos expuestos... se le hizo «test» de embarazo a las 
trabajadoras de la Empresa que se hallaban en período de 
prueba o con contrato eventual», y que «al ser contratada la 
actora, la Directora de las enfermeras de la Empresa ... le dijo 
que "no se le ocurriera quedar embarazada", y es esta persona 
quien emitió un informe, fechado el 22 de marzo de 1982, soli
citando la rescisión del contrato, informe que confeccionó sin 
consultar con la supervisora, la cual, por su contacto directo 
con las trabajadoras, es la que acostumbraba a dar los infor- 
mes, manifestando en esta ocasión, a preguntas de miembros 
del Comité de Empresa, que no podía dar informe alguno dado 
el escaso tiempo de trabajo de la actora».

Habiendo recurrido la Empresa en suplicación, el Tribunal 
Central de Trabajo rectificó los hechos declarados probados 
para añadir uno nuevo conforme al cual, «con fecha 22 de mar 
zo de 1982, por la Directora de enfermería se expidió un comu
nicado interior respecto a la profesionalidad de la actora dentro 
del período de prueba, consignándose en el mismo que por falta 
de adaptación al sistema de trabajo en el Centro así como por 
el carácter brusco con los enfermos y falta de amabilidad no 
ha superado el período de prueba». En su sentencia de 30 de 
junio de 1983 el Tribunal Central estima que no puede hablarse 
de acto discriminatorio, sino de ejercicio de un derecho por 
parte de la Empresa, que tiene reconocido en el artículo 14-2 
del Estatuto de los Trabajadores, por lo que la comunicación 
de la Empresa de 23 de marzo de 1982 en la que se notificaba 
a la actora su cese no entraña despido alguno, sino sólo ex

tinción de la relación laboral por no superación del período de 
prueba concertado, ya que no llegó a sobrepasar el mínimo 
establecido para su categoría profesional. Tal acto extintivo 
no puede considerarse como discriminatorio, ya que ni el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de marzo de 1980 ni el 22 de la Ordenanza 
Laboral de Establecimientos Sanitarios, nada señalan sobre que 
la rescisión del contrato dentro del período de prueba sea mo
tivada, exigiendo tan sólo la comunicación de darlo por extin
guido; de otra parte, si la capacitación profesional de un tra
bajador ha de considerarse como un elemento de gran impor
tancia para la superación del periodo de prueba, es indudable 
que han de ser tenidas en cuenta otras circunstancias perso
nales del trabajador, siendo de resaltar a tales efectos el in
forme de 22 de marzo, emitido por la Directora de las enferme
ras. Por último, si bien los artículos 14 y 35 de la Constitución 
Española regulan con carácter amplio y general el principio de 
igualdad ante la Ley y el derecho y el deber al trabajo, mati
zando en ambos casos la no discriminación por razones de sexo, 
no puede entenderse que se han conculcado dichos preceptos 
de rango superior, puesto que ninguna discriminación se ha 
producido por parte de la Empresa al hacer uso del derecho 
de resolución del contrato durante el período de prueba que 
le reconoce de forma clara y expresa el artículo 14.2 del Es
tatuto de los Trabajadores. Tales razones conducen al Tribunal 
Central de Trabajo a revocar la sentencia de instancia y absol
ver a la parte demandada.

Tercero.—La actora invoca el artículo 14 de la Constitución 
Española, que considera vulnerado al haber producido una dis
criminación. El artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores no 
concede al empresario una facultad arbitraria de rescindir el 
contrato de trabajo, ya que obliga a trabajador y empresario 
a realizar los trabajos objetos de la prueba, lo que no sucedió 
en el caso de autos, pues se cesó a la actora después de siete 
días de trabajo, sin tiempo material para comprobar la adap
tación al mismo, siendo la causa real el haber quedado 
embarazada, como se desprende no sólo de las manifestaciones 
de la Directora de Enfermeras, sino de los propios hechos de 
la demanda, como el de someter a test de embarazo a todo el 
personal que se encuentra con contrato eventual o en período 
de prueba. Hay que hacer también obligada referencia al Con
venio 111 de la OIT, donde se define la discriminación como 
cualquier distinción, exclusión o preferencia que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato 
en el empleo u ocupación. De su aplicación práctica se obtiene 
la teoría de la inversión de la carga de la prueba hacia la em
presa en los supuestos en que el trabajador haya invocado la 
violación de un derecho fundamental, como lo estableció la 
sentencia del Tribunal Constitucional de 23 de noviembre 
de 1981, y en este supuesto la demandada no sólo no ha demos
trado que el cese se debió al no satisfactorio rendimiento en el 
trabajo, sino que ha quedado probado en exceso, en palabras 
del juzgador de instancia, que el motivo real del cese fue haber 
quedado embarazada.

Cuarto.—Mediante providencia de 14 de marzo de 1984, la 
Sección admitió a trámite la demanda de amparo, dirigiendo 
atenta comunicación al Presidente del Tribunal Central de Tra
bajo y al Magistrado de Trabajo número 2 de Vigo para que 
se remitiesen las actuaciones y emplazasen a las partes. Ha
biendo comparecido el Procurador don Juan Corujo y López Vi- 
llamil, en nombre y representación de «Policlínica Vigo, Socie- 
dad Anónima», se dio vista de las actuaciones a las partes y al 
Ministerio Fiscal por providencia de 18 de mayo, concediéndoles 
un plazo de veinte días para formular sus alegaciones. En dicho 
plazo se reciben las alegaciones de la actora (dia 5 de junio), 
que se limita a ratificar el contenido de su escrito de demanda, 
del Ministerio Fiscal (dia 13 de junio) y de la Empresa deman
dada (día 18 de junio).

Quinto —El Ministerio Fiscal expone en su escrito que el pro
blema planteado por el recurso es el de determinar si la de
cisión de la Empresa se basa en razones laborales o tiene por 
causa encubierta el embarazo y posterior aborto de la actora 
y vulnera el artículo 14 de la Constitución.

Con respecto a la causa real de la decisión de la Empresa 
de dar por resuelto el contrato de trabajo de la demandante, 
dehe recordarse que, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 44.1 b) de la Ley Orgánica 2/1979, este Tribunal no puede 
entrar a conocer de los hechos que dieron lugar a las deci
siones judiciales impugnadas. Pero, como afirma la sentencia 
del Tribunal Central de 15 de octubre de 1982, «1a prohibición 
de conocer de los hechos alude a la atribución de competencia, 
pero no prohíbe el conocimiento en el sentido de ilustración o 
análisis reflexivo de los antecedentes que puede resultar con
veniente, o incluso necesario, para fundar la resolución». Para 
resolver acerca de la causa real del cese se hace preciso refle
xionar sobre los hechos fijados por los órganos de la jurisdic
ción laboral en sus respectivas sentencias, para deducir lo que 
de ellos resulte sobre la denunciada vulneración de un derecho 
fundamental.

La demanda de amparo alude a la doctrina contenida en la 
sentencia de 23 de noviembre de 1981, conforme a la cual, ale
gada la concurrencia de una discriminación, corresponde al em
presario demostrar la existencia de causas, que razonablemente 
justifican la ruptura unilateral del contrato de trabajo sin aten
tar contra ningún derecho constitucional. Ciertamente, esta sen
tencia fue dictada a propósito de una supuesta discriminación 
sindical y sus razonamientos jurídicos se asientan sobre deci-



siones de la OIT en orden a la libertad sindical. Por ello, una 
excesiva generalización de tal doctrina podría implicar que la 
mera alegación de un motivo personal en un despido alterara 
las normas generales sobre la carga de la prueba.

Pero en el caso de autos es de observar que la conclusión 
a que llega la Magistratura, basada en los hechos probados, no 
es sólo que la Empresa no ha logrado demostrar que su deci
sión se funda en causas exclusivamente laborales, sino que la 
demandante ha acreditado suficientemente que la razón de 
dicha decisión fue su embarazo. Y la sentencia del Tribunal 
Central, que no contradice los hechos probados, afirma que el 
empresario utilizó el derecho concedido por el artículo 14.2 del 
Estatuto de los Trabajadores de dar por resuelta la relación 
laboral durante el período de prueba, pero sin razonar que tal 
decisión no estuviera realmente basada en el embarazo de la 
recurrente.

Analizando los hechos, resulta que efectivamente la Empresa 
ha ejercido un derecho que le reconoce la legislación vigente. 
Pero, teniendo en cuenta que su decisión se adoptó a los pocos 
días de iniciado un período de prueba de varios meses, sin 
advertencia previa alguna, sin ningún acto de la actora que 
pudiera explicar lo repentino de la decisión y sin pedir informe 
a la superiora inmedita de la trabajadora, claramente se de
duce que el ejercicio de tal derecho no ha tenido su razón en 
los motivos laborales que se alegan por la Empresa. Por el 
contrario, no discutido el embarazo y aborto de la recurrente, 
los hechos anteriores —advertencia de la Directora de Enfer
meras de que no se le ocurriera quedar embarazada— y los 
posteriores —realización de un «test» de embarazo a todas las 
trabajadoras en período de prueba—, razonablemente explican, 
como aprecia el Magistrado de instancia, que la causa real de 
la resolución del contrato fue el embarazo de la actora exte
riorizado por su posterior aborto.

Ciertamente, el principio de igualdad no es absoluto y pue
den encontrarse numerosas distinticiones, exclusiones y prefe
rencias que no tienen carácter discriminatorio. Así, tomando 
por base la diversidad de sexos, puede resultar razonablemente 
justificada la exclusión de la mujer de aquellos trabajos que 
exijan, por ejemplo, un gran esfuerzo físico; situación aún 
más explicable cuando la mujer se encuentra embarazada. Ta
les particularidades no concurren, sin embargo, en el caso de 
autos, en que el trabajo se adapta perfectamente a la cualidad 
de mujer y a la situación de embarazo. Por otra parte es de 
notar que puesto que la resolución del contrato se adoptó una 
vez interrumpido su embarazo, la decisión implica una adver
tencia para las demás trabajadoras en periodo de prueba para 
que eviten quedar embarazadas si quieren conservar su puesto 
de trabajo, lo que evidentemente resulta contrario al artículo 14 
de la Constitución.

Sexto.—La parte demandada, tras reproducir y ratificar los 
considerandos del Tribunal Central de Trabajo, afirma que 
este Tribunal reconoce expresamente que la Directora de En
fermeras afirma que existe falta de adaptación al sistema de 
trabajo en el Centro, así como carácter brusco con los enfermos 
y falta de amabilidad. A ello debe añadirse que no se trata de 
un tema de constitucionalidad o de discriminación, sino de una 
facultad de la Empresa para hacer uso del derecho de resolu
ción del contrato durante el período de prueba que le reconoce 
expresamente el artículo 14.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
que no exige motivación.

En ningún momento ha resultado acreditado que el motivo 
fuese ningún tipo de discriminación, sino que por el contrario 
la Empresa prescindió de los servicios de la recurrente dentro 
del plazo y en el ejercicio de las facultades legalmente pre
vistas con base, a mayor abundamiento, en un informe de la 
Directora de Enfermería. Se trata de un problema de legalidad, 
pues la Empresa puede, dentro de las facultades que le concede 
el Ordenamiento Jurídico, resolver el contrato en periodo de 
prueba sin necesidad de motivación, si bien en este caso lo 
resolvió motivadamente, pues contaba incluso con un informe 
negativo de la Directora.

El Tribunal Central ponderó toda la prueba, incluido el 
informe de la Directora, revisando el hecho probado, y rechazó 
que existiese discriminación y que se hubiesen conculcado los 
artículos 14 y 35 de la Constitución en relación con lo cual debe 
tenerse en cuenta que la valoración en conjunto de la prueba 
es de Ubre apreciación del Juez de Instancia.

Séptimo.—Por providencia de 4 de julio de 1984 se señaló 
para deliberación y votación el día 26 de septiembre, quedando 
concluida el día 3 de octubre de 1984.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—La demanda del presente amparo plantea el pro
blema de si la resolución de la relación de trabajo entre doña 
Josefa Ciges Faura y la Empresa «Policlínico Vigo, S. A.», de
cidida por ésta en el período de prueba contemplado por el ar
tículo 14.2 del Estatuto de los Trabajadores, implica una discri
minación, como sostiene la actora y entendió, en el proceso 
previo, la Magistratura de Trabajo número 2 de Vigo en su 
sentencia de 29 de junio de 1982, o si resulta, según el parecer 
de la Empresa, que hizo suyo el Tribunal Central de Trabajo, 
de la discrecionalidad que respecto a esta situación prevé la 
mencionada disposición legal, a tenor de la cual «el trabajador 
tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su ca
tegoría profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como

si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución 
de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de 
cualquiera de las partes durante su transcurso».

En opinión del Tribunal Central de Trabajo y de la parto 
demandada, la Empresa actuó en el ejercicio de un derecho 
que no está sujeto a motivacion alguna, si bien podría verse 
una, aquí, en la supuesta falta de adaptación de la actora al 
sistema de trabajo del Centro, asi como su carácter brusco y 
la falta de amabilidad con los enfermos, señalados en un in
forme de la Directora de Enfermeras. Para la actora, en cam
bio, el derecho que confiere el articulo en cuestión no puede 
ejercitarse en forma arbitraria, y una vez alegada la discri
minación —consistente, según ella, en haber sido despedida por 
el hecho de estar embarazada—, correspondía a la Empresa de
mostrar que no hubo tal discriminación; posición esta com
partida por la sentencia de instancia, que en su segundo con
siderando establece que «es el Empresario quien debe probar 
que los hechos generadores del despido se presentan razonable
mente ajenos a todo propósito atentatorio a un derecho cons
titucional», cosa que estima no hizo en el casó de autos, mien
tras la actora probó, sin lugar a dudas, su aseveración relativa 
al embarazo como motive real de la resolución de la relación 
de trabajo por la Empresa, constitutiva de una discriminación.

Segundo.—Las diferencias entre las sentencias opuestas de la 
Magistratura de Trabajo y del Tribunal Central de Trabajo no 
se basan propiamente en los hechos, salvo que la segunda in
corpora uno, el del «comunicado interior» relativo a la profe- 
sionalidad de la actora dentro del periodo de prueba, al que, 
en su interpretación global del caso, otorga, como veremos, 
el papel de motivación —por lo demás innecesaria, a su juicio—, 
de la extinción de la relación de trabajo por parte del empre
sario. Antes bien, lo que conduce a la discrepancia entre una 
y otra resolución judicial estriba en que la del Magistrado de 
Trabajo trata la cuestión planteada como un despido, y la del 
Tribunal Central de Trabajo la enfoca como un caso de apli
cación del artículo 14.2 del Estatuto de los Trabajadores, que, 
como ya se ha señalado, contempla una modalidad específica 
de extinción de relación laboral en el período de prueba de los 
contratos sometidos a ésta. Mientras la primera considera dicha 
facultad como «discrecional y no arbitraria» (considerando 1.°), 
la segunda entiende que ningún precepto señala «que la resci
sión del contrato dentro del período de prueba sea motivado, 
exigiendo tan sólo la comunicación de darlo por rescindido» 
(considerando 3.°); no obstante lo cual, admite la motivación 
dada por la Empresa como licita y no discriminatoria, tras haber 
hecho hincapié, a diferencia de la sentencia de instancia, en el 
«comunicado interior» de la Directora de enfermería.

Tercero.—Así planteado el debate se suscita el problema re
lativo a la posibilidad de valorar la resolución del contrato de 
trabajo durante el periodo de prueba desde la perspectiva del 
principio de igualdad y la prohibición de discriminación que 
contiene el articulo 14 de la Constitución Española (CE). Pro
nunciarse sobre el significado jurídico de la resolución del con
trato de trabajo en el período de prueba, el modo de proceder 
a la misma o las causas que la justifican no compete a este 
Tribunal, bastándonos con comprobar que la Ley ha previsto 
un sistema extintivo diferente al del despido, cuyas reglas y 
principios no le son aplicables, que se manifiesta, según aduce 
la sentencia que se impugna, en la falla de necesidad de mo
tivación. Ahora bien, el problema no se plantea aquí como una 
cuestión de legalidad, sino en confrontación con un precepto 
constitucional que prohíbe toda discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra con
dición o circunstancia personal o social, y cuyo predominio 
debe quedar garantizado. Y atendiendo al mandato constitu
cional habrá de completarse aquella proposición en el sentido 
de que la motivación de la resolución del contrato de trabajo 
durante el período de prueba carecerá de trascendencia siem
pre que tenga cabida dentro del ámbito de libertad reconocido 
por el precepto legal, que evidentemente no alcanza a la pro
ducción de resultados inconstitucionales.

Que dicha resolución no consista en un despido causal fun
dado en una serie de motivos tasados, sino en una decisión no 
motivada, no excluye que desde la perspectiva constitucional 
sea igualmente ilícita una resolución discriminatoria. En otros 
términos, la facultad de resolución de la relación laboral con
cedida por el artículo 14.2 del Estatuto de los Trabajadores, y 
de la que en el presente caso ha hecho uso la Empresa, está 
limitada en el sentido de que no se puede hacer valer, por cau
sas ajenas al propio trabajo, en contra de un derecho funda
mental, como en el presente caso el de igualdad, recogido en 
el artículo 14 de la Constitución Española.

Ahora bien, no puede afirmarse que tal sea el supuesto del 
presenta caso. La actora no fue discriminada por razón da sexo, 
pues la policlínica contrata habitualmente mujeres, y la extin
ción de la relación laboral por parte de la Empresa se produjo 
cuando 1a demandante de amparó ya no estaba embarazada. 
Tratándose de una resolución laboral propia del contrato de tra
bajo con período de prueba, la apreciación de las condiciones 
en que se produce, no mediando violación de un derecho funda
mental, que aquí no se aprecia, es materia, como hemos dicho 
antes, de la jurisdicción laboral. Y dicha jurisdicción, en su 
valoración de los hechos, de las alegaciones de las partes y de



BOE.—Suplemento al núm. 261 31 octubre 1984 19

las pruebas aportadas ha entendido, al término del proceso 
previo, que la cuestionada resolución era lícita, sin que este 
Tribunal deba pronunciarse al respecto.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado por doña Josefa Ciges Faura. 
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a 16 de octubre de 1984.—Jerónimo Aroza- 

na Sierra, Francisco Rubio Llorente, Luis Díez-Picazo y Ponce 
de León, Francisco Tomás y Valiente, Antonio Truyol Serra y 
Francisco Pera Verdaguer.—Firmado y rubricado.

24428 Pleno. Conflictos positivos de competencia núme
ros 119 y 121/1982. Sentencia número 95/1984, de 
18 de octubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aro- 
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez 
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Díez-Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Antonio Truyol 
Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pro
nunciado

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia números 116 y 
121/1982, acumulados, promovido el primero por el Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, representado por el 
Abogado don Manuel María Vicens Matas, y el segundo por 
el Gobierno Vasco, representado por el Abogado don Javier 
Balza Aguilera en relación ambos con determinados preceptos 
del Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, de reestructu
ración de determinados órganos de la Administración del Esta
do. Ha sido parte el Gobierno de la nación, representado por el 
Abogado del Estado, y ponente el Magistrado don Antonio 

Truyol Serra, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero—Por escrito presentado en este Tribunal el día 
8 de abril de 1982, don Manuel María Vicens i Matas, Abogado, 
en nombre y representación del Consejo Ejecutivo de la Gene
ralidad de Cataluña, planteó conflicto positivo de competencia 
frente al Gobierno del Estado en relación con el Real Decre
to 2924/1981, de 4 de diciembre, por el que se reestructuran 
determinados órganos de la Administración del Estado.

El Consejo Ejecutivo de la aludida Comunidad Autónoma, 
entendiendo que el artículo 18, apartado 1, letras d) y e), y el 
artículo 20 apartado 1, segundo párrafo, vulneran la compe
tencia de dicha Comunidad, solicita de este Tribunal que dicte 
sentencia por la que se declare que la titularidad de la compe
tencia controvertida corresponde a la Generalidad de Cataluña 
y se anulen los mencionados artículos, así como cuantos actos o 
situaciones de hecho o de derecho se hubieren creado o dic
tado la ejecución al amparo de las mismas, si se evidenciare 
su existencia.

El promotor del conflicto entiende que los preceptos impug
nados del Real Decreto a que se ha hecho alusión vulneran 
la competencia de la Comunidad Autónoma de Cataluña en 
virtud de lo que disponen la Constitución y el Estatuto de Auto
nomía y los Reales Decretos 1386/1978, de 23 de junio, y 2678/ 
1980, de 3 de octubre, todo ello con base en los argumentos 
que resumimos a continuación:

A) Ni la Constitución ni el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña ni Ley Orgánica alguna han establecido, fuera de 
los mecanismos constitucionales de control previstos por los 
artículos 153, 155 y 161.2 de la Carta fundamental, instrumento 
alguno que permita a la Administración Central del Estado 
seguir, controlar o Inspeccionar la actividad de las Comuni
dades Autónomas con el objeto de preservar la libre circula
ción en todo el territorio nacional de bienes y la prestación- 
de servicios postulada a nivel de principio general o rector 
por el artículo 139.2 de la Constitución.

Por ello, la atribución a dicha Administración de unas con
cretas potestades para garantizar anticipadamente el cum
plimiento de dicho principio —no para corregir sus desviacio
nes— supone conferirle una competencia nueva no prevista 
por la Constitución y, obviamente, en perjuicio de las de las 
Comunidades Autónomas y, en el presente conflicto, la Gene
ralidad de Cataluña, en relación con el comercio interior.

B) La Administración del Estado no puede asignarse uni
lateralmente potestades distintas de las que le confieren la 
Constitución y los Estatutos, y ello ni aun bajo el pretexto 
de salvaguardar principios generales de la Constitución, cuya 
tutela se ha previsto por ésta a través de otros mecanismos 
totalmente diferentes a los de una fiscalización o intervención 
preventivas y a ultranza de la actividad de las Comunidades 
Autónomas como la que se pretende con lo dispuesto en el 
artículo 18. 1, d), del Real Decreto impugnado.

C) Las competencias asumidas por la Generalidad de Cata
luña en materia de comercio interior, defensa del consumidor 
y del usuario, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 12.1.5 del Estatuto, no dan pie a una intervención de los 
poderes centrales en orden a la fiscalización preventiva o de 
ejecución para preservar la libre circulación de bienes por 
todo el territorio, ya que ese principio sólo actúa para la 
Generalidad de Cataluña, al igual que para los demás órganos 
y autoridades del Estado, sean o no autonómicos, como un 
límite general al ejercicio de sus respectivas competencias, 
que, en su caso, invalidará cualesquiera actos, disposiciones o 
normas que lo pudieran contravenir como contrarias a la Cons
titución.

D) La legislación sobre defensa de la competencia, sin 
perjuicio de la cual la Generalidad ha de ejercer sus compe
tencias exclusivas en materia de comercio interior, defensa 
del consumidor y del usuario, a tenor del artículo 12.5 del 
Estatuto, nada tiene que ver con el tema objeto del presente 
conflicto, dado que esa legislación se refiere exclusivamente 
a la actividad de los particulares y no a la de la Administra
ción emanada del ejercicio de sus potestades de intervención 
sobre el comercio interior.

E) La defensa del principio de libre circulación de bienes 
por todo el territorio del Estado en las relaciones Estado- 
Generalidad de Cataluña no puede ser materia de una alta 
inspección —que, por lo demás, no se halla legamente pre
vista—, sino exclusivamente del sistema constitucional de con
troles en relación con las Comunidades Autónomas, cuales son 
las previstas en los artículos 153, a) y c); 155 y 161.2 y, even
tualmente, cuando la Comunidad ejerza funciones delegadas, 
el artículo 153, b), en relación con el 150.2, todos ellos de la 
norma fundamental.

F) Si la alta inspección no ha de abstraerse de los. concre
tos servicios, prestaciones y actividades que tenga por objeto 
conocer, supervisar, fiscalizar o corregir, sin que pueda ser 
reducida a esquemas genéricos, como ha puesto de relieve este 
Tribunal en la sentencia de 22 de febrero de 1982, es más que 
evidente que en este caso no se cumple esa condición, ya 
que el artículo 18, 1, d) del Real Decreto impugnado hace 
total y absoluta abstracción de cuáles deberían ser, en su 
caso, los concretos servicios, prestaciones y actividades a ins
peccionar cuyo buen o mal funcionamiento pudiera dar lugar 
a recortes o limitaciones a la libre circulación de bienes y 
servicios por el territorio del Estado.

Todas las consideraciones relativas a la alta inspección han 
de aplicarse también al «seguimiento» y «control» a que se 
refiere el precepto citado.

G) Al no estar prevista la alta inspección para la materia 
señalada por la Constitución ni por el Estatuto de Autonomía 
ni por otra Ley Orgánica, su creación por medio de una norma 
con rango formal de Decreto supone la invasión por un órgano 
constitucionalmente no autorizado —el Gobierno— en las com
petencias exclusivas de la Generalidad en materia de comercio 
interior, defensa del consumidor y del usuario, toda vez que 
el régimen de las Comunidades Autónomas no puede ser alte
rado o modificado por Decreto, según claramente establece el 
artículo 86.1 de la Constitución.

H) Dado que la protección y defensa del consumidor, es 
decir, la inspección ordinaria, ha sido asumida por la Gene
ralidad de Cataluña, de acuerdo con el articulo 12.1.5 de su 
Estatuto de Autonomía, salta a la vista que la previsión esta
blecida en el articulo 20, 1, párrafo segundo, del Real Decreto 
impugnado aun siendo de naturaleza meramente instrumental, 
incide en las competencias exclusivas de la Generalidad por 
idénticas razones a las antes expuestas.

I) La atribución al Estado de la facultad accesoria y con
sustancial a la inspección contenida en el artículo 18, 1, e) del 
Real Decreto impugnado, aparte de contradecir unas compe
tencias ya consolidadas por la Generalidad de Cataluña en 
méritos de la disposición transitoria sexta de su Estatuto, invade 
el ámbito de competencias de esta Comunidad Autónoma, má
xime teniendo en cuenta que tal competencia no se comprende 
en los límites que el artículo 12 de dicho Estatuto señala en 
relación con el comercio interior y con la protección del con
sumidor.

Segundo.—Por providencia de 21 de abril de 1982 la Sección 
Tercera del Pleno de este Tribunal acordó tener por planteado 
conflicto positivo de competencia por el Consejo Ejecutivo de 
la Generalidad de Cataluña respecto del artículo 18, apartado 1, 
d) y e), y artículo 20, apartado 1, párrafo segundo, del Real 
Decreto 2924 1981, de 4 de diciembre, y dar traslado al Gobier
no para que en el plazo de veinte días y por medio de su


